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DECRETO N" 27'</ .-/ (C)

Vistos:

La necesidad eüstente por Licencia Medica presentada por la
docente de la Escuela Santa María de Guadalupe E-683, Doña Lorena Valencia Oporto; Decreto

DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor

Alcalde" D.F.L. N' I del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución

Exenta No 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me

confieren los a¡ts. 120 y 63' de la Ley N' 18,695 Orgrfurica Constitucional de Municipalidades:

DECROTO:

REGULARÍCf,SE Y Df,sÍGNf,SE a la persona que se indica

para cunplir la fimción que se señala:

PÁGUESE lo anteriormente indicado. de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N. I del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación',

imputrfurdose a la Cuenta Presupuestari a2'15 21 03 005 - PROGRAMA INTEGRACION.

REGULARÍCESE, ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO :

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. . SALUD

- Interesado.

- Alcaldía.
- Contraloría.

- Transparencia Municipal.

- Sub-Depto. Remuneracrones.

- Sub-Depto. Personal.

- Carpeta Funcionaria.

- Archivo.

JEANNETTE VIVIANA DEL PILAR PARRA RAMIREZ
Escuela Santa Maria de Guadalupe E-683

Docente Diferencial
44 hrs. cronolégicas seman¡les PIE
28 de octubre de 2015
24 de noviembre de 2015
Licencia Médica de Dofla Lorena Valencia oporto
Reernplazo
MODELO -FONASA
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